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ESTATUTO DE LA
 PROFESIÓN 

(Decreto 1960) 

Subordinación  
al médico 

Habilitación para
 tareas auxiliares  

supervisadas 

Oficio subordinado 

•  Sin definición 
•  Sin autonomía 
•  Sin responsabilidades 
•  Sin cuerpo de doctrina 
•  Sin funciones propias 

De la subordinación… 
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Art. 1 

“ Los Ayudantes Técnicos Sanitarios, podrán ejercer 
sus funciones tanto en centros oficiales, instituciones 
sanitarias, sanatorios y clínicas públicas o privadas 
como en trabajo profesional libre, siempre que su 
actuación se realice bajo la dirección o indicación de 
un médico y que se hallen inscritos en los respectivos 
Colegios Oficiales” 

Estatuto de la profesión: Decreto 1960 
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Art. 2 

“Los Ayudantes Técnicos Sanitarios, serán habilitados  
para realizar las siguientes funciones: 

Auxiliar al personal médico en las intervenciones de 
cirugía general y de las distintas especialidades. 

Prestar asistencia inmediata en casos urgentes, 
hasta la llegada del médico o titular de superior 
categoría, a quien habrán de llamar 
perentoriamente. 

Estatuto de la profesión: Decreto 1960 
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NUEVO 
ORDENAMIENTO 

JURIDICO-
DEONTOLÓGICO 

Profesión autónoma 

•  Con definición 
•  Con autonomía 
•  Con responsabilidades 
•  Con cuerpo de doctrina 
•  Con funciones propias 

•  Ley de Universidades 
•  LOPS 
•  Ley de Colegios

 Profesionales 

•  Sin subordinación 
•  Práctica

 interdisciplinar 

…a la autonomía 
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Estándares de la educación Estándares de la práctica 

Continuum educativo enfermero Normopraxis enfermera 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

Ley Orgánica de 
Universidades 

Ley Ordenación 
Profesiones Sanitarias 

Ley de Colegios 
Profesionales 

Grado Posgrado Continua 
Principios del 

ordenamiento 
jurídico 

Principios del 
ordenamiento 
deontológico 
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Ley del 
Medicamento 

Bases legales de la regulación enfermera en España 
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Ley Orgánica de 
Universidades 

Ley Ordenación 
Profesiones Sanitarias 

Ley de Colegios 
Profesionales Ley del Medicamento 
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• Tesis doctoral 
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• 240 créditos europeos 
• 4 años académicos 
• Trabajo fin de grado 
• Vigencia: 2008 

GRADO UNIVERSITARIO 
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• 60-120 créditos europeos 
• 1-2 años académicos 
• Trabajo fin de máster 
• Vigencia: 2006 

MÁSTER UNIVER. 

60  
Créditos 
investigación 

ESPECIALIDAD 

• 2 ó más años 
• Tiempo completo 
• Enfermero/a residente 
• Vigencia: 2005 

Prueba Nacional EIR Acceso directo 
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“Advanced practice nurse” 
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•  Planificar y prestar cuidados de enfermería, 
orientados a los resultados en salud, a través de guías 
de práctica clínica y asistencial, que describen los 
procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida 
un problema de salud. 

Competencias  

16 

(Nuevo Plan de Estudios de Graduado en Enfermería:  
BOE del  19 de julio de 2008) 
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•  Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios 
vinculados a los cuidados de enfermería. 

•  Conocer los diferentes grupos de fármacos, los 
principios de indicación, uso y autorización, y los 
mecanismos de acción de los mismos. 

(Nuevo Plan de Estudios de Graduado en Enfermería:  
BOE del  19 de julio de 2008) 

Plan de estudios: Competencias específicas (I):  

Nuevas competencias enfermeras 
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•  Utilizar los medicamentos, evaluando los beneficios 
esperados y los riesgos asociados y/o efectos 
derivados de su administración y consumo. 

(Nuevo Plan de Estudios de Graduado en Enfermería:  
BOE del  19 de julio de 2008) 

Plan de estudios: Competencias específicas (II):  

Nuevas competencias enfermeras 
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Universidades con enseñanzas de grado en enfermería 

TOTAL  EN  ESPAÑA:  44 Universidades 19 

Universidad CENTRO Provincia 

Universidad Autónoma de 
Barcelona 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
BARCELONA  Barcelona 

Universidad Cardenal Herrera-
CEU 

UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA-
CEU  Valencia 

Universidad Católica San 
Antonio 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE  Murcia 

Universidad Complutense de 
Madrid 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID  Madrid 

Universidad de A Coruña UNIVERSIDAD DE A CORUÑA  A Coruña 
Universidad de Alcalá UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES  Madrid 
Universidad de Almería UNIVERSIDAD DE ALMERÍA  Almería 

Universidad de Barcelona UNIVERSIDAD DE BARCELONA  Barcelona 

Universidad de Castilla-La 
Mancha 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA  

Ciudad 
Real 

Universidad de Extremadura UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA  Badajoz 
Universidad de Girona UNIVERSIDAD DE GIRONA  Girona 
Universidad de Huelva UNIVERSIDAD DE HUELVA  Huelva 
Universidad de Jaén UNIVERSIDAD DE JAÉN  Jaén 

Universidad de La Laguna UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA  
SC 
Tenerife 

Universidad de Lleida UNIVERSIDAD DE LLEIDA  Lleida 
Universidad de Málaga UNIVERSIDAD DE MÁLAGA  Málaga 
Universidad de Murcia UNIVERSIDAD DE MURCIA  Murcia 
Universidad de Navarra UNIVERSIDAD DE NAVARRA  Navarra 
Universidad de Oviedo UNIVERSIDAD DE OVIEDO  Asturias 

Universidad CENTRO Provincia 

Universidad de Santiago de 
Compostela 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA  A Coruña 

Universidad de Sevilla UNIVERSIDAD DE SEVILLA  Sevilla 
Universidad de Vic UNIVERSIDAD DE VIC  Barcelona 
Universidad de Vigo UNIVERSIDAD DE VIGO  Pontevedra 

Universidad de Zaragoza 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
CIENCIAS DE LA SALUD  Zaragoza 

Universidad de Zaragoza 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ENFERMERÍA HOSPITAL GENERAL 
OBISPO POLANCO  

Teruel 

Universidad de Zaragoza 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ENFERMERÍA HOSPITAL GENERAL 
SAN JORGE  

Huesca 

Universidad Europea de 
Madrid 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD  Madrid 

Universidad Internacional de 
Cataluña 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
CATALUÑA  Barcelona 

Universidad Pompeu Fabra UNIVERSIDAD POMPEU FABRA  Barcelona 
Universidad Pontificia 
Comillas 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
COMILLAS  Madrid 

Universidad Ramon Llull UNIVERSIDAD RAMON LLULL  Barcelona 
Universidad Rey Juan 
Carlos 

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  Madrid 

Universidad Rovira i Virgili UNIVERSIDAD ROVIRA I VIRGILI  Tarragona 
Universidad San Jorge UNIVERSIDAD SAN JORGE  Zaragoza 
Universitat de las Illes 
Balears 

UNIVERSITAT DE LAS ILLES 
BALEARS  I. Balears 



Consejo General de Enfermería “Proteger la salud de las personas y garantizar la seguridad de los 
pacientes, desde una práctica profesional, ética, autónoma y competente”. 

• Tesis doctoral 

DOCTORADO 
Ed

uc
ac

ió
n 

su
pe

rio
r 

C
on

tin
uu

m
 e

du
ca

tiv
o 

en
fe

rm
er

o 

• 240 créditos europeos 
• 4 años académicos 
• Trabajo fin de grado 
• Vigencia: 2008 

GRADO UNIVERSITARIO 

1 
C

IC
LO

 
2 

C
IC

LO
 MÁSTER UNIVER. 

60  
Créditos 
investigación 

ESPECIALIDAD 

• 2 ó más años 
• Tiempo completo 
• Enfermero/a residente 
• Vigencia: 2005 

Prueba Nacional EIR Acceso directo 

Fo
rm

ac
ió

n 
co

nt
in

ua
da

 

3 
C

IC
LO

 

• 60-120 créditos europeos 
• 1-2 años académicos 
• Trabajo fin de máster 
• Vigencia: 2006 

“Advanced practice nurse” 
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Especialidades 

•  Formación reglada de carácter oficial. 

•  Conocimientos, técnicas, habilidades y aptitudes 
de la especialidad. 

•  Ejercicio autónomo de la especialidad. 

•  Acceso a tesis doctoral. 

  Finalidad 
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Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matronas) 

Enfermería de Salud Mental 

Enfermería Geriátrica  

Enfermería del Trabajo  

Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos 

Enfermería Familiar y Comunitaria 

Enfermería Pediátrica 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Nuevo Real
 Decreto de
 Especiali

-dades 

2005 

Especialidades 

Especialidades: Catálogo 
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 Ordinaria 

 Homologación de títulos anteriores 

 Extraordinaria 

Especialidades 

Vías de acceso 
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Por el sistema de Residencia 

En Unidades Docentes Acreditadas 
para la formación especializada 

Formalizando un contrato de trabajo 

Con dedicación a tiempo completo 

Vinculación 
del Título  

a las 
competencias 

y al  
puesto de 

trabajo 

Especialidades 

Vía ordinaria 
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445 plazas de Enfermería Obstétrico-  
 Ginecológica (Matrona) 

Especialidades 

Vía ordinaria: Convocatoria 2009/2010 

154 plazas de Enfermería de Salud Mental 

12 plazas de Enfermería del trabajo 

TOTAL:  611 Plazas 
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· Neurología  
· A. Clínicos  
· Radiología 
· Urología/Nefrología 
· Cuidados Especiales 

ENFERMERÍA DE  
CUIDADOS  

MÉDICO-QUIRÚRGICOS 

Especialidades 

Homologación de títulos anteriores (I) 

ENFERMERÍA  
PEDIÁTRICA · Pediatría/Puericultura 
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Especialidades 

Homologación de títulos anteriores (II) 

· Psiquiatría ENFERMERÍA DE  
SALUD MENTAL 

ENFERMERÍA  
OBSTÉTRICO- 

GINECOLÓGICA 
· Matrona 
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ENFERMEROS ESPECIALISTAS 
SIN TÍTULO 

4 años de 
práctica  

acreditada 

2 años  
acreditados 

+ 
40 créditos F.C.  

o 
Título Posgrado 

200 horas 

Prueba objetiva de evaluación  
de la competencia 

Especialidades 

Vía extraordinaria 
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•  Enfermería de Salud Mental  
   (Resolución, 9 de julio de 1998) 

•  Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona)  
    (Orden SAS/1349/2009, de 6 de mayo)  

•  Enfermería del Trabajo  
   (Orden SAS/1348/2009, de 6 de mayo ) 

•  Enfermería geriátrica  
   (Orden SAS/3225/2009, de 13 de noviembre) 

Especialidades 

Especialidades reguladas 



Consejo General de Enfermería “Proteger la salud de las personas y garantizar la seguridad de los 
pacientes, desde una práctica profesional, ética, autónoma y competente”. 

• Tesis doctoral 

DOCTORADO 
Ed

uc
ac

ió
n 

su
pe

rio
r 

C
on

tin
uu

m
 e

du
ca

tiv
o 

en
fe

rm
er

o 

• 240 créditos europeos 
• 4 años académicos 
• Trabajo fin de grado 
• Vigencia: 2008 

GRADO UNIVERSITARIO 

1 
C

IC
LO

 
2 

C
IC

LO
 MÁSTER UNIVER. 

60  
Créditos 
investigación 

ESPECIALIDAD 

• 2 ó más años 
• Tiempo completo 
• Enfermero/a residente 
• Vigencia: 2005 

Prueba Nacional EIR Acceso directo 

Fo
rm

ac
ió

n 
co

nt
in

ua
da

 

3 
C

IC
LO

 

• 60-120 créditos europeos 
• 1-2 años académicos 
• Trabajo fin de máster 
• Vigencia: 2006 

“Advanced practice nurse” 
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Máster Universitario 

  Finalidad 

•  Adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada. 

•  Orientada a la especialización académica o profesional, 
o bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras. 

•  Acceso a tesis doctoral. 
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Máster Universitario 

  Características 

•  No pueden inducir a confusión ni coincidir en su 
denominación y contenidos con los de las 
especialidades en ciencias de la salud. 
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Provincia/  
C. Autónoma Universidad 

Almería Universidad de Almería 

Córdoba Universidad de Córdoba 

Huelva Universidad de Huelva 

Jaén Universidad de Jaén 

Málaga Universidad de Málaga 

Sevilla Universidad de Sevilla 

Zaragoza Universidad de Zaragoza 

Cantabria Universidad de Cantabria 

Barcelona Universidad Autónoma de Barcelona 

Barcelona Universidad de Barcelona 

Cataluña Universidad Internacional de Cataluña 

Girona Universidad de Girona 

Lleida Universidad de Lleida 

Tarragona Universidad Rovira i Virgili 

Provincia/ 
C. Autónoma Universidad 

Extremadura Universidad de Extremadura 

A Coruña Universidad de A Coruña 

A Coruña Universidad de Santiago de Compostela 

Illes Balears Universitat de Illes Balears 

País Vasco Universidad del País Vasco 

Madrid Universidad Complutense de Madrid 

Madrid Universidad Europea de Madrid 

Madrid Universidad Rey Juan Carlos 

Navarra Universidad Pública de Navarra 

Navarra Universidad de Navarra 

Valencia Universidad Católica “S. Vicente Mártir” 

Valencia Universitat de València 

Alicante Universidad de Alicante 

Murcia Universidad Católica San Antonio 

TOTAL:  28 UNIVERSIDADES 

Universidades con programas de posgrado: Máster 
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• Tesis doctoral 
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MÁSTER UNIVER. ESPECIALIDAD 
“Advanced practice nurse” De investigación 

60  
Créditos 
investigación 
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Doctorado 

•  Capacidad investigadora plena. 

•  Máximo desarrollo académico. 

  Finalidad 
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Provincia/  
C. Autónoma Universidad 

Córdoba Universidad de Córdoba 

Cantabria Universidad de Cantabria 

Barcelona Universidad Autónoma de 
Barcelona 

Barcelona Universidad de Barcelona 

Cataluña Universidad Internacional de 
Cataluña 

Girona Universidad de Girona 

Lleida Universidad de Lleida 

Tarragona Universidad Rovira i Virgili 

Extremadura Universidad de Extremadura 

Provincia/ 
C. Autónoma Universidad 

A Coruña Universidad de  A Coruña 

Illes Balears Universitat de Illes Balears 

País Vasco Universidad del País Vasco 

Madrid Universidad Complutense de 
Madrid 

Madrid Universidad Europea de Madrid 

Madrid Universidad Rey Juan Carlos 

Valencia Universitat de València 

Alicante Universidad de Alicante 

Murcia Universidad Católica San 
Antonio 

TOTAL:  18 UNIVERSIDADES 

Universidades con programas de posgrado: 
Doctorado 
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Resolución de 17 de julio de 2009, de la Secretaría General de Universidades 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
12578 

Resolución de 17 de julio de 2009, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se establecen las bases de la 
convocatoria de la prueba objetiva prevista en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, 
sobre especialidades de Enfermería. 
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... Necesarios para el adecuado ejercicio de la Especialidad de que 
se trate 

Evaluación de la competencia 

EVALÚA 

   Conocimientos 

   Habilidades 

   Actitudes 
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•  Se dispone de un máximo de 2 convocatorias. 
•  Prueba escrita sobre la especialidad (programa).  
•  Prueba con 2 partes: 

 100 preguntas (2 horas): de 0 a 100 puntos. 
 5 casos clínicos (1 hora). 1 caso/5preguntas: de 0 a 100 

puntos. 
•  Calificación final: mínimo 100 puntos (mínimo 40 

puntos en cada parte) 

Especialidades 

Vía extraordinaria: Prueba objetiva (Resolución 17 jul 09-BOE 29/07/09) 
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•  Se dispone de un máximo de 2 convocatorias. 
•  Prueba escrita sobre la especialidad (programa).  
•  Prueba con 2 partes: 

 100 preguntas (2 horas): de 0 a 100 puntos. 
 5 casos clínicos (1 hora). 1 caso/5preguntas: de 0 a 100 puntos. 

•  Calificación final: mínimo 100 puntos (mínimo 40 
puntos en cada parte) 

Especialidades 

Vía extraordinaria: Prueba objetiva (Resolución 17 jul 09-BOE 29/07/09) 
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•  Respuesta correcta:   1 punto 

•  Respuesta incorrecta:   resta 0,35 puntos 

•  Preguntas sin responder:    no puntúan 

Especialidades 

Vía extraordinaria: Prueba objetiva (Resolución 17 jul 09-BOE 29/07/09) 
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•  Se dispone de un máximo de 2 convocatorias. 
•  Prueba escrita sobre la especialidad (programa).  
•  Prueba con 2 partes: 

 100 preguntas (2 horas): de 0 a 100 puntos. 

 5 casos clínicos (1 hora). 1 caso/5 preguntas: de 0 
a 100 puntos. 

•  Calificación final: mínimo 100 puntos (mínimo 40 
puntos en cada parte) 

Especialidades 

Vía extraordinaria: Prueba objetiva (Resolución 17 jul 09-BOE 29/07/09) 
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•  Cinco casos clínicos referidos a la especialidad 

•  Cinco preguntas para cada caso con varias respuestas 
alternativas de las que solo una es correcta 

•  Una hora de duración 

Especialidades 

Vía extraordinaria: Prueba objetiva (Resolución 17 jul 09-BOE 29/07/09) 
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Especialidades 

Enfermería de Salud Mental: Prueba objetiva  
(Resolución de 26 de noviembre de 2009  

Fechas de celebración: 

•  16 de enero de 2010 
•  13 de febrero de 2010 
•  27 de marzo de 2010 
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... para proteger la salud de las personas y  
garantizar la seguridad de los pacientes 
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Un nuevo paradigma enfermero 
inspirado en una práctica profesional ética, autónoma y competente 
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Nuevo Paradigma enfermero español 

ENFERMERA FACULTATIVA, ESPECIALISTA Y 
PRESCRIPTORA 
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“A menos que avancemos cada año, cada mes, cada 
semana, estaremos retrocediendo. 

Ningún sistema debe mantenerse si no progresa” 
Florence Nightingale  


